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ANEXO 9: 

CONDICIONES PARA LA CREACIÓN O ADQUISICIÓN DE EMPRESAS EN PARAISOS FISCALES 
O PAISES SENSIBLES 

 

En principio, la autorización para crear o adquirir una entidad legal en un paraíso fiscal o en un país 

sensible, está estrictamente limitada a realizar operaciones genuinas. 

1. Durante el desarrollo de la operación de Desarrollo de Negocios o M&A y antes de la 

presentación de la autorización correspondiente ante  la BU o el Group Commitment Comitee (CDE), 

se debe obtener una aprobación formal del Jefe Legal y el CEO de la BU para adquirir una entidad en 

un paraíso fiscal o en un país sensible y se debe justificar la naturaleza operacional de la actividad.  

2. En el caso de la adquisición de entidades no operacionales en paraísos fiscales o en países 

sensibles, se aplican las siguientes reglas: 

 

a. Adquisiciones temporales: Si la adquisición no puede ser evitada, se requiere aprobación 

formal del Jefe Legal y el CEO de la BU, antes de enviar los antecedentes al CDE, sobre la base de un 

análisis de riesgo, incluyendo una estimación de los costos recurrentes y futuros costos de liquidación 

y reestructuración de esas entidades. 

El Jefe Legal y el CEO de la BU deberán informar con prontitud al Departamento Legal del Grupo, el 

DOSGG (General secretariat, Corporate Bodies and Group Governance Department) y el DFG (Group 

Finance and Tax Departments) los que podrán formular cualquier observación que consideren 

apropiada 

El equipo de M&A deberá mencionar los riesgos reputacionales y sus costos relacionados durante la 

presentación del M&A al CDE. 

Después de la adquisición se deberá hacer un seguimiento de los costos y el calendario de 

reestructuración o liquidación deberá ser remitido al Jefe Legal de la BU, quien deberá informar al 

DOSGG y el DFG. 

En casos muy limitados se podrá obtener una autorización del DOSGG y el DFG para mantener la 

entidad no operacional en un país sensible, pero jamás para un paraíso fiscal. 

 

b. Creación de entidades no operacionales ubicadas en países sensibles. 

En casos muy limitados se podrá obtener una autorización del DOSGG y el DFG para crear una entidad 

no operacional en un país sensible, pero jamás para un paraíso fiscal. 

Paraísos Fiscales: 

- Andorra 

- Bahamas 

- Bermuda 
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- Islas Cayman 

- Guernesey 

- Hong Kong 

- Monaco 

- Panama 

- Seychelles 

- Vanuatu 

- Jersey 

- Iles of MAn 

- Gibraltar 

- Cyprus 

- Wallis et Futuna 

- Anguilla 

- Antigua y Barbuda 

- Belize 

- British Virgin Islands 

- Brunei 

- Cook Islands 

- Granada 

- Liberia 

- Liechtenstein 

- Maldivas 

- Islas Marshall 

- Islas Mauritius 

- Montserrat 

- Nauru 

- Niue 

- Saint Kitts and Nevis 

- Saint Vincent and Grenadine 
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- Turkos y Caicos 

- US Virgin Islands 

- Guatemala 

- Botswana 

 

Países sensibles: 

- Luxemburgo 

- Irlanda 

- Suiza 

- Singapur 

 


